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luza del Voluntariado, a la que se asigna, entre otras, la com-
petencia de promover, impulsar y coordinar la acción voluntaria
organizada, asumiendo el fomento de los mecanismos de asis-
tencia técnica, programas formativos, servicio de información,
campañas de divulgación y reconocimiento de las actividades
de voluntariado.

Mediante la convocatoria y concesión del Premio Andaluz
al Voluntariado, a través de la Agencia Andaluza del Volun-
tariado, la Consejería de Gobernación quiere expresar el reco-
nocimiento público a aquellas personas, colectivos, medios
de comunicación, empresas y corporaciones locales que se
hayan distinguido en el apoyo a programas orientados a la
búsqueda de la igualdad de derechos, a la ayuda a personas
o grupos desfavorecidos, en la promoción de la salud, pro-
tección del medio ambiente, cooperación internacional o cual-
quier otra acción voluntaria organizada que haga avanzar el
desarrollo del Estado de Bienestar al que aspiramos en nuestra
sociedad.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca el 6.º Premio Andaluz

al Voluntariado en las siguientes modalidades:

- Voluntario/voluntaria.
- Proyecto de voluntariado.
- Entidad de voluntariado.
- Proyecto de difusión, profesional o medio de comu-

nicación.
- Proyecto empresarial o ayuda al voluntariado.
- Corporación Local.

Artículo 2. Candidaturas.
1. Podrán ser premiados los/as voluntarios/as, las enti-

dades sin ánimo de lucro, los medios de comunicación, las
empresas y las corporaciones locales que se hayan distinguido
por la labor desarrollada en el ámbito propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será con-
cedido a más de una candidatura por cada modalidad del
mismo.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán espe-

cialmente las actuaciones de las candidaturas que se hayan
distinguido en la búsqueda de la igualdad de derechos, en
la ayuda a personas o grupos desfavorecidos, en la promoción
de la salud, protección del medio ambiente, cooperación inter-
nacional o cualquier otra área de necesidad o interés general
de naturaleza y fines análogos a las áreas de actuación enu-
meradas en al artículo 5 de la Ley 7/2001, de 12 de julio,
del Voluntariado.

Artículo 4. Premio.
En cada modalidad, el galardón consistirá en una escul-

tura alusiva, obra de una reconocida artista andaluza, del que
se hará entrega en acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por

entidades públicas o privadas y deberán presentarse acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos de la candidatura, así como memo-
ria justificativa de sus méritos y de las razones que han moti-
vado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
premio.

2. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán a la titular de la Consejería de Gobernación y se pre-
sentarán en los registros generales de las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de candidaturas finalizará
transcurridos 60 días naturales, a partir de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Jurado.
La selección de las candidaturas premiadas estará a cargo

de un Jurado presidido por la titular de la Consejería, o persona
en quien delegue, y compuesto por personas representativas
de las organizaciones de voluntariado, los agentes sociales
y las corporaciones locales andaluzas, designados/as de entre
los miembros del Consejo Andaluz del Voluntariado. También
formará parte del Jurado algún representante de los medios
de comunicación, designado/a por la titular de la Consejería
de Gobernación.

Artículo 7. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos por la titular de la Con-

sejería de Gobernación, a propuesta del Jurado, mediante
Orden motivada que se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto públi-
co, de carácter institucional, que se celebrará con motivo del
Día Internacional del Voluntariado y que se anunciará opor-
tunamente.

Disposición Final Unica.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 69/2006, de 21 de marzo, por el que
se autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública
Anotada dentro del Programa de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía, por un importe máximo de
cuatrocientos cincuenta y ocho millones ciento treinta
y cuatro mil quinientos cuarenta y ocho euros
(458.134.548 euros) con destino a la financiación de
inversiones.

La Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006,
en su artículo 30.1, letra a), autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta de la persona titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando
sus características, o concertar operaciones de crédito, cual-
quiera que sea la forma como se documenten, tanto en ope-
raciones en el interior como en el exterior, hasta el límite de
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setecientos treinta y ocho millones ciento treinta y cuatro mil
quinientos cuarenta y ocho euros (738.134.548 euros), pre-
vistos en el estado de ingresos del Presupuesto, con destino
a la financiación de operaciones de capital incluidas en las
correspondientes dotaciones del estado de gastos.

Por otra parte, y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,
de Financiación de las Comunidades Autónomas, el Consejo
de Ministros, en su reunión de 3 de marzo de 2006, autorizó
a la Comunidad Autónoma de Andalucía para realizar emi-
siones de Deuda Pública amortizable, por un importe global
de hasta cuatrocientos cincuenta y ocho millones ciento treinta
y cuatro mil quinientos cuarenta y ocho euros (458.134.548
euros), con cargo al Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 21 de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Autorización de emisión.
Se acuerda la emisión y puesta en circulación de Deuda

Pública Anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía por un importe máximo
de 458.134.548 euros, con cargo a la autorización concedida
al Consejo de Gobierno por la Ley 16/2005, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2006, en su artículo 30.1, letra a), y dentro
del límite señalado en la citada disposición.

Artículo 2. Características de la Deuda.
La Deuda Pública que autoriza el presente Decreto tendrá

las siguientes características:

1. Importe: Hasta un máximo de cuatrocientos cincuenta y
ocho millones ciento treinta y cuatro mil quinientos cuarenta
y ocho euros (458.134.548 euros).

2. Valores representados exclusivamente en anotaciones
en cuenta.

3. Valores de diseño simple, sin opciones implícitas.
4. Plazo: Hasta 30 años.
5. Cupón a tipo de interés fijo o flotante.
6. Amortización a la par, por el valor nominal.
7. Segregabilidad: La Deuda que se emita podrá tener

carácter segregable.
8. Procedimiento de emisión mediante subastas y a través

de emisiones a medida.
9. Liquidación y compensación: Central de Anotaciones

en Cuenta del Banco de España-IBERCLEAR.

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados de la Deuda Pública que se emita,

se destinarán a la financiación de las inversiones previstas
en la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, la emisión que se autoriza
tendrá los mismos beneficios y condiciones de la Deuda Públi-
ca del Estado.

Disposición Adicional Primera. Autorización para la eje-
cución.

Se autoriza a la Directora General de Tesorería y Deuda
Pública a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones,
de conformidad con las condiciones y características estable-

cidas en el presente Decreto y en la restante normativa que
le sea de aplicación, así como a fijar el tipo de interés y las
demás condiciones de los Bonos y Obligaciones que en cada
momento se pongan en circulación.

Disposición Adicional Segunda. Autorización para fijación
de comisiones.

Se autoriza a la Directora General de Tesorería y Deuda
Pública a fijar una comisión anual a favor de las Entidades
Financieras en función de su participación en las subastas
que se realicen dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones. La cuantía de dicha comisión no podrá exceder
de 0,10% del saldo nominal de Bonos y Obligaciones que
le haya sido adjudicado a cada Entidad en las subastas que
se lleven a cabo dentro de cada ejercicio presupuestario.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución
y desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de marzo de 2006, por la que
se regula la concesión de ayudas a las Entidades Loca-
les para la financiación de actuaciones en materia de
urbanismo.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes realiza,
de forma periódica, convocatorias para la concesión de ayudas
a las Entidades Locales con el objetivo de impulsar la dotación
del planeamiento urbanístico a los municipios andaluces de
acuerdo a sus características y a las necesidades de cada
caso, así como los instrumentos de gestión y ejecución de
los mismos, propiciando especialmente los procesos de adap-
tación del planeamiento a la nueva Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Así,
en la disposición transitoria segunda, apartado 2, se establece
que transcurridos cuatro años de vigencia de la misma (enero
de 2007) sólo podrán tramitarse modificaciones que afecten
a las determinaciones propias de la ordenación estructural,
a dotaciones o a equipamientos, respecto de aquellos planes
que ya hayan sido adaptados.

Igualmente, es objetivo de esta convocatoria el apoyo a
la asistencia técnica en materia urbanística a los pequeños
municipios con menor disponibilidad de estos medios.

Teniendo en cuenta la incidencia positiva para las Enti-
dades Locales de la última convocatoria para la financiación
de actuaciones en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo de 28 junio de 2002, complementada por la de 27
de octubre de 2003 para la adaptación a la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía (prorrogada por tres meses por la
Orden de 27 de octubre de 2005), se propone la renovación
de la convocatoria de ayudas mediante la presente Orden,
que mantiene la estructura general de las órdenes anteriores,
con los objetivos de colaboración con las Entidades Locales
señalados en el párrafo primero.


